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EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN
QUE REGULA LA ELABORACION DE MAYONESA EN

LA ZONA DE SALUD N.915 DE LA RIOJA

- RESUMEN
- Se ha estudiado el tipo de mayonesa emplea-

- do en los comedores colectivos y cocinas centra-
les de la Zona de Salud n.q 15 de Logroño, com-

- probando mediante inspección el grado de cum-
' plim¡ento de la Orden de 23 de Mayo de 1990 de

_ la GonsejerÍa de Salud que prohibe utilizar el
huevo crudo. Se presentan los brotes colectivos

* de toxiinfecciones en La Rioja desde la entrada
en vigor de la Orden.

Los brotes de toxinfección han sido proporcio-
- 

nados por la Sección de Información Sanitaria y
Vigilancia Epidemiológica.

-\. Regularmente sólo el 0,6% de los estableci-
m ien tos ,  uno ,  u t i l i za  huevo  c rudo .  E l  71%

- emplea mayonesa industrial y el 18% salsa de
tecne.

- La labor educativa es importante, pero el

miedo a la sanción y a la publicidad negaliva de
un brote, también han contribuido a la acepta-
ción de la Orden.

PALABRAS CLAVE
Toxinfección. Huevo Crudo. Inspección.

INTRODUCCION
El presente estudio se ha fijado como objeti-

vos: determinar el lipo de mayonesa ut¡lizado en
los comedores colectivos y cocinas centrales de
la Zona de Salud N.q15 de La Rioja, localizada
en Logroño, comprobando con ello el grado de
cumplimiento en los citados establecimientos de
la  Orden  de  23  de  Mayo  de  1 .990  de  la
Consejería de Salud, Consumo y Bienestar
Social por la que se aprueban las normas de
preparación y conservación de la mayonesa y
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1. - EvalLración del cu mplimienlo de la orden que regula la elaboración de mayonesa en la Zona de Salud
n.q 15 de La Rioja'.

2. - Evallación de adeclaración de E.D.O.
3. - Delunciones e¡ La Riojasegún grupo decausa, sexoy edad-
4. - Estado de las Enlermedades de Decaracón Ob gatoda.

4.1. . Siluación Genefal.
4.2. - Distribución porZonas de Sa ud.

-Aniculo elaboado poriFraie Escrch, Máx mo, Bario Cadiñanos, Ana Rosa. Veleñna os delaZoradeSaiud ¡.q 15de Logroño.



otros alimentos elaborados con ovoproductos
( 1 )

A la vez se presentan los datos de la evolu-
ción, desde la entrada en vigor de la Orden, de
los brotes colectivos de Toxinfecciones alimenta-
rias en La Rioja.

Los motivos que han llevado a la realización
del trabajo son los siguientes:

'L- Verificar el grado de cumplimiento de la
Orden de elaboración de mayonesas para los
comedores colectivos y cocinas centrales, la cual
da cuerpo legal a las recomendaciones que se
deducen del Informe del Comité de Expertos de
la O.M,S. para control de la Salmonelosis, (2) en
él se recoge que "las cáscaras de los huevos
intactos pueden contaminarse durante la postura
y el interior de los huevos puede infectarse por

medio de las ranuras microscópicas en la cásca-
ra o la penetración de bacterias por medio de los
poros naturales de aquellos cuando los huevos
se mantienen en un medio de alta temperatura y

humedad. Las investigaciones rec¡entes sugie-
ren, que las salmonellas (en particular la S. ente-
ritidis) pueden penetrar en los ovarios de las
gallinas ponedoras".

2.- Analizar la evolución de los brotes colectl-
vos de toxinfección alimentaria en La Rioja a raíz

de la publicación de la Orden de 23 de Mayo de
1.990, teniendo en cuenta que (3) "el 38,4% de
los brotes de toxinfección alimentaria de 1.976 a
1 ,987 tuvieron como origen la mayonesa y otros
al imentos con huevos",  y que en l0s brotes
colectivos de toxinfección alimentaria producidos

en 1.991 en La Rioja (4), el 25% tuvieron como
alimento implicado el huevo o sus derivados,

MATERIAL Y METODOS
Se ha estudiado el tipo de mayonesa emplea-

do en todos los establecimientos de la Zona de ¿
Salud N,e 15 de La Rioja que están incluidos
como comedores colectivos (aquellos en los que ¿
se come, se elabore o no en ellos la comida) y

cocinas centrales (aquellas que elaboren comi- r.
das para no ser consumidas en el establecim¡en-
to), por la legislación vigente, siendo por tanto ¡"
susceptibles de utilizar mayonesa. Se ha elegido
esta Zona por ser el lugar de trabaio del primer &
autor. La división en los establecimientos come-
dores colectivos obedece a los criterios de que ¿
se sirvan comidas: comedores sociales, con ur
clientela de mayor riesgo (niños, tercera edad, ú
empresas) y restaurantes comerciales con todo
tipo de cllentela; en los que n0 se slrven coml- {
das pero si pinchos en mayor o menor nÚmero,
bares y cafeterías: y en los que no se sirven a
comidas ni pinchos, pubs.

El rnétodo utilizado para comprobar el tipo de ,
mayonesa empleado fue la inspección regular de 

-

los establecimientos, momento en que se pre- r
guntaba al responsable de cocina y se verificaba 

-

pidiendo que se mostrasen, la ya preparada y en
uso, o los envases íntegros del almacén. Se raf
lizó en los meses de julio y agosto tras dos ¡ns-
pecciones previas en los meses de enero y abril r

de 1.992, en los que mediante educación san¡ta-
ria se intentó el cambio de hábitos y el cumpli"r
miento de la Orden,

Los datos de la evolución, en los años de ¡

vigencia de la Orden, de los brotes colectivos de
Toxinfección alimentaria en La Rioja, han sido I

proporcionados por la Sección de Información
Sanitar ia y Vigi lancia Epidemiológica de la {

Consejería de Salud de La Rioja.
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HESULTADOS
- Se encuentran recogidos en la Tabla 1 los

tipos de mayonesa empleados y en la Tabla 2 la
- evolución de los brotes colectivos de toxinfección

alimentaria en la Rioja 1990-92.
Resaltar que solo el 0,6%, utiliza regularmen-- 

te el huevo crudo, y de forma esporádica, cuan-
do le falta la industrial o los ovoproductos, otros

! dos establecimientos, el 1,2% elaboran mayone-
sa con nuevo cru00.

! De los establecimientos que emplean mayo-
nesa, el 71% utiliza industrial y un 18% salsa de
leche (5).

- El número de brotes colectivos ha disminuido
cont inuamente desde 1990 en la Comunidad

¡. Autónoma de La Rioja.

I

Ovopd. = OvoprodL¡ctos

DISCUSION
El estudio se realizó en la tercera inspección

fimestral del año 1.992, habiéndose conseguido
en dos años un porcentaie muy aceptable de
cumplimiento de la Orden que prohibe el uso del
huevo crudo para elaborar mayonesa. ya que. si
hasta la publ¡cación de la Orden de prohibición
aproximadamente el 80% de los establecimien-
tos usaban huevo crudo, a los dos años, tan solo
usan el  0,6% de forma regular y el  1,2% de
forma esDorádica.

A pesar de que algunos titulares de los esta-
blecim¡entos se han quejado de que no resultaba
comparable en sabor ninguno de los sustitutos,
al final han encontrado el adecuado, especial-
mente ante las reiteradas noticias en los medios
de comunicación de brotes colectivos ligados a
la mayonesa y a la amenaza sancionadora que

Tabla 1
T¡pos de mayonesa o sust¡tutos empleadas en los comedores colect¡vos y coc¡nas centrales de la Zona de
Salud n.P 15 de La Rioja.

M. lndt l .  = l /ayonesa Industr ial

Tabla 2
Evolución de los brotes colect¡vos de tox¡nÍección
alimentaia. La R¡oja. 199a - 92.

-'{rry:l:imento

Produclo Emoeado-_-\

Comedores
Sociales

Bares
Cafeterías Pubs Cocinas

Centrales TOTAL

Mayonesa Induslria 4 9 66 1 80 52,3
Ovoproductos 1 1 0 1 1 7 .3
Salsa Leche 2 20 13.2
Huevo Crudo 1 0 , 6

Ovopd. + [¡. Indtl. 1 1 0 ,6
I\¡. lndtl. + Salsa Leche 2 2
Huevo Crudo + Ovopd. 1 1 0 . 6

Huevo Crudo + f\¡. Indtl. 1 1 0 ,6
No emplean 1 2 1 1 7 5 1 36 23.5

Total 1 6 1 8 112 5 2 153 100,0

ANO
BROTES COLECTIVOS

N.S BROTES N,q AFECTADOS

1990 11 202
1 9 9 1 8 293

1992 3 5T



supone Ia Orden de prohibición.
La labor educat iva es importante, pero el

miedo a la sanción y especialmente a una posi-
ble publ ic idad de su establecimiento, en los
med¡os de comunicación, como origen de un
brote, ayudado por la gran variedad de sabores
en las mayonesas ¡ndustriales, la similitud del
producto obtenido con el ovoproducto y la sencj-
llez de elaboración de la salsa de leche, han
confibuido a lograr este cambio brusco de tipo
de mayonesa en tan solo dos años.

La comod¡dad de uso y conservación y el
conocim¡ento desde hace años, hacen que la
mayonesa industrial sea usada por el 71% de los
establecimientos que usan mayonesa, La facili-
dad de elaboración de la salsa de leche, fomen-
tada desde la Dirección General de Consumo a
raíz de la prohibición del huevo crudo, ha hecho
que en tres años un 18% de los establecimientos
que usaban mayonesa, la hayan sustituido por
salsa de leche.

Aunque son pocos tres años y pocos los bro-
tes, por Io que puede cambiar, es clara la ten-
dencia a disminuir los brotes colectivos de toxin-
fecciones alimentarias desde la publicación de la
Orden de prohibición del huevo crudc.

Ahora queda el trabajo de inspección periódi-
ca buscando a ese 1% de establecimientos que
no temen la sanción, ni la posible mala publici-

dad, pensando que en su local nunca se han
produc¡do brotes, y la educación sanitaria per-
manente de los ya convencidos, para que no
pasen a ser usuarios esporádicos de huevo
cru00.

También, al descartarse el huevo como origen
de toxinfección alimentaria, se abre una nueva
etapa de búsqueda del alimento y agente etioló-
gico en los brotes de toxinfección al¡menrarra.
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EVALUACION DE LA DECLABACION DE E,D.O. SEIi4ANAS 18A21,1993,

orci¡Rnclotrt\

LA BIOJA
EXCEPT-O
LOGRONO

LOGRONOHOSPITALES OTROS
ORGANIS[¡OS TOTAL

PABTES ESPEBADOS 524 248 20 t o 852

9á PARTES REC B DOS 80,30 100,00 65,00 56,25 85,68

% PARTES EN BLANCO 6,60 12,50 I ,77
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DISTRIBUCION MENSUAL DE E.D.O. POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. MAYO f993.

FIEBBETIFOIDEA

IOX NF. ALIMENTABIA
OTROSPBOC DIABRELCOS

GR PE

SARAI\,IPION

NEIJI\,IONIA
IUBTBCUTOS S FESP BAIORIA

ESCAFLATINA

BRUCELOSS
HIDATIDOS]S

SIFIL S

NFEC GONOCOCICA

INFEC MENINGOCOC]CA
HEPATTISVRCAS
FIEB8E REUMATCA
PAROTDIT]S

-l con¡eHr¡ato eptDEMtoLoctco

J Durante el mes de mayo, semanas epidemiológ¡cas 18 a 21, cabe destacar en nuestra Comunidad lo siguiente;
. Aparición de dos brotes de Toxinfección alimentaria en Logroño a consecuencia de sendos banquetes celebrados

I en el mismo restaurante y día.
-t El primefo de ellos afectó a 6 personas entre un tolal de 30 (tasa de ataque del 20%). El periodo de incubación míni-

I 
mo lue de 18 holas y el máximo de 29, con una mediana de 25 horas. La duración del cuadro c¡ínlco fue desde un míni-

J mo de 5 días a un máximo de 7, con una mediana de 7 días. La sintomatología fr.re la s¡guiente: diarrea (100% de los
. enfermos), fiebre (100%), vómitos (33,33o/o), náuseas (16,67%) y dolor abdomtnat (83,33%). Et atimento sospechoso fue
I

I un preparaoo 0e mansco con salsa mayonesa, s¡endo el agente calsal, identificado en coprocultivos de enfermos,
"Salmonella entérica".

I 
En el segundo brote enfermaron 19 personas sobre un tolal de 49 asislentes (tasa de ataque del 38,78%). El periodo

J de incubación mlnimo lue de 5 holas y el máximo de 72, con una mediana de 24 horas. La duractón del cuadro clínico
fue desde un mínimo de 1 dÍa a un máximo de 8, con una mediana de 7 dÍas. La sinlomatología fue la sjgu¡enle: diarrea

_] (93,75% de ¡os enfermos), fiebre (68,75%), vómitos (31,25%), náuseas (31,25%), dolor abdominat (100%) y cefatea
(56,25%). Ef alimento sospechoso fue un preparado de marisco con salsa mayonesa, siendo el agente causal, ideniifca-
d0 en coprocultivos de enfermos, "Salmonella entérica".

- * Durante este mes , y como ya ocurriera en el pasado mes de abril, continúa elevado el lndice Epidémico Acumulado
de ruebola para la semana 21 debido a la declaración de casos en la zonas de salud de calahorra v Arnedo.

(TASAS POR lOO.OOO HABITANÍES)
Ceft€ra

7.048 H

S Fomán

826 N. f .996H2 1 3 1 N .

Nájera

18.858 H.

Slooom¡$

12.778H

TOfAL

260506 H

4.257,25

tq¿q
39 56

aJl
10,82

132,86

315,18

2.ffi111

TOSFERINA
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La suscripc¡ón al B.E.R. es gratuita, siempre que sea dirigida a cargo oficial. Los profes¡onales sanilarios
pueden rem¡tir artículos para su publicación previa selecc¡ón.

DIRECCION: Consejería de Salud, consumo y Bienestar Social. Sección de Información Sanitaria y Vigilancia

Epidem¡ológica. C/ Vil tamediana, 17-TeI.2911 oo Extensión 5051. LOGROÑO


